
SECRETARÍA. - A Despacho de la señora Juez, con el presente memorial, 

suscrito por el señor DIEGO ALEJANDRO RUIZ LONDOÑO, en su condición 

de demandante dentro del proceso ejecutivo con radicado 2022-00463-

00, adelantado ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia, 

Quindío, solicita se le brinde información del estado del proceso, 

solicitando además la fijación de fecha de remate.  Sírvase proveer. 

Cartago (V.), febrero 13 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2.023). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por el BANCO 

DE BOGOTA contra GLORIA MERCEDES JARAMILLO 

PATIÑO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00073-00 

Auto: 148 

 

 

Vista la constancia secretarial que precede, en atención al 

requerimiento presentado, se le hace saber al peticionario que, 

dentro del presente asunto cualquier solicitud deberá hacerlo 

a través de su abogado, esto de conformidad con el articulo 73 

del Código General del Proceso, siendo el derecho de 

postulación una prerrogativa ante esta jurisdicción por el 

factor de la cuantía y la categoría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

JCG. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE FERERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 
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